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Security & Co Ltda.,  está comprometida en ofrecer un ambiente de trabajo sano, digno, 
seguro y adecuado para sus colaboradores independientemente de su forma de 
contratación. Por ésta razón, como mecanismo de prevención y control de las conductas 
de acoso laboral u otros actos que afecten las relaciones de trabajo, se implementa la 
presente política. 
 
Conscientes de la importancia de establecer un mecanismo de prevención de las 
conductas de acoso laboral, acoso sexual o por razones de sexo en el ámbito de trabajo, 
u otras conductas que menoscaben el ambiente laboral, se creó el Comité de Convivencia 
Laboral, el cual en conjunto con los trabajadores, establecerá actividades tendientes a 
generar una conciencia colectiva de sana convivencia, que promueva el trabajo en 
condiciones dignas y justas; la armonía entre quienes comparten vida laboral empresarial 
y el buen ambiente en la empresa y proteja la intimidad, la honra, la salud mental y la 
libertad de las personas en el trabajo. 
 
Se facilitará e impulsará todas las acciones encaminadas a la prevención del acoso 
laboral, acoso sexual en el ámbito laboral o acoso por razones de género ya que 
redundarán en una mejora del clima laboral y de la cultura preventiva con el consiguiente 
incremento del rendimiento de las capacidades de las personas. 
 
El no acatamiento de esta política generará desde una acción educativa hasta medidas 
disciplinarias, previo agotamiento del respetivo trámite ante el Comité de Convivencia 
Laboral que garantice el debido proceso, derecho a la defensa y contradicción conforme a 
las normas previstas en el Reglamento Interno de Trabajo. 
 
 
 
 

ROCIO JOHANNA QUIROGA 
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CONTROL DE CAMBIOS 

VERSION FECHA DESCRIPCION DEL CAMBIO 

1 22/10/2024 
Emisión de la Política de Prevención del Acoso Laboral en su 
versión inicial 

2 01/03/2025 
Se incluyen lineamientos de acoso sexual o por razones 
sexuales y de género en el ámbito laboral 

 


